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CIRCULAR 41/2009 
 

 
 
 
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y DE PAZ,  
Y PERSONAL QUE LABORA EN ESOS  
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL TRIBUNAL  
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
P r e s e n t e s 
 

En cumplimiento al Acuerdo 41-25/2009, emitido por 

el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, con 

toda atención, comunico a Ustedes que este Órgano 

Colegiado determinó dejar sin efectos el contenido de la 

Circular 24 de fecha veintisiete de mayo de 1988; 

asimismo, por este conducto se les recuerda que 

deberán asistir puntualmente al desempeño de sus 

labores en el horario establecido, en términos del 

artículo 51 de las Condiciones Generales de Trabajo 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

solicitándoles se sirvan hacer extensiva esta 

determinación a todo el personal de su área. 

 
Me es grato reiterarles la seguridad de mi alta y distinguida 

consideración. 
 

A T E N T A M E N T E  
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

México, D. F. a 26 de junio de 2009 
LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE  
LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 

LIC. MARÍA DEL SOCORRO RAZO ZAMORA 
 

 

 


